
  



Artículo 13. Reconocimiento de créditos optativos en estudios de grado por la participación 
en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación. 
  
1. El alumnado matriculado en estudios de grado de la Universidad de Jaén podrá solicitar 
reconocimiento académico de créditos optativos por la realización de actividades culturales, 
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, que hayan realizado a lo 
largo de su permanencia en la Universidad, hasta un máximo de 6 créditos optativos del total 
del plan de estudios de grado cursado. 
  
2. El anexo I de esta normativa incluye la tabla de actividades y el número máximo de créditos a 
obtener por actividad y año, que serán reconocidos de forma automática, previa solicitud de la 
persona interesada, en todas las titulaciones de grado de la Universidad de Jaén. El 
reconocimiento de créditos por estas actividades queda sometido al cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 
  
a. Para el reconocimiento de créditos por representación estudiantil, la persona interesada 
deberá presentar una memoria justificativa de la actividad desarrollada y haber asistido al 75 % 
de las sesiones del órgano colegiado. Si la representación se ostenta en el Claustro, el alumnado 
deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen de dicho órgano colegiado y, además, al 75 
% de las sesiones del Consejo de Estudiantes. Desde la  
 

 
Secretaría del Consejo de Estudiantes se remitirá a la Secretaría General, con el visto bueno de 
la presidencia, una certificación en la que consten los asistentes a cada sesión de dicho órgano.  
 
b. Para el reconocimiento de créditos a las personas que ejerzan la función de delegado/a y 
subdelegado/a de grupo, el alumnado solicitante deberá presentar la memoria de actividades 
en el modelo diseñado por el Centro correspondiente junto al certificado del Secretario del 
Centro donde consten los cursos en los que ha ejercido estas funciones y acreditar la asistencia 
al curso de formación para ejercer estas funciones organizado por el Vicerrectorado con 
competencias, en colaboración con todos los centros.  
 
c. Para el reconocimiento de créditos por actividades deportivas y culturales, la persona 
interesada presentará ante el Vicerrectorado con competencias una memoria justificativa de la 
actividad desarrollada y un certificado del Servicio con competencias donde conste la actividad, 
los créditos y el porcentaje de asistencia a la actividad. Para poder optar al reconocimiento el 
alumnado deberá tener justificada una asistencia a estas actividades del el 80%.  
 
d. Para el reconocimiento de las actividades científico-culturales formativas se tendrán en 
cuenta todas las actividades culturales o de formación complementaria realizadas a nivel 
MECES-2 o superior organizadas o participadas institucionalmente por la Universidad de Jaén y 
acreditadas por el Vicerrectorado con competencias.  
 
e. Para el reconocimiento de créditos por actividades solidarias (voluntariado) acreditadas, la 
persona interesada deberá presentar una memoria de actividades y acreditar la prestación de 
voluntariado mediante certificación de la entidad en la que haya sido realizada con indicación 
de las horas prestadas. El cómputo exacto del número de créditos reconocidos se realizará de 
forma proporcional a las horas de dedicación.  
 



f. Para el reconocimiento de créditos por actividades de cooperación, la persona interesada 
deberá obtener el certificado del Vicerrectorado con competencias en el que conste el curso 
académico de su realización.  
 
g. Para el reconocimiento de créditos por actividades /programas para la radio de la Universidad 
de Jaén, será necesario que la dirección de la Radio Universitaria certifique en número de horas 
de trabajo individual con las que el alumnado participa en la radio universitaria.  
 
h. También podrá obtener reconocimiento de créditos optativos al finalizar la Titulación el 
alumnado que hubiera desarrollado el Plan de Alfabetización Informacional.  
 
i. Para el reconocimiento de créditos de formación científico-cultural por actividades de 
Generación de Cultura Emprendedora, y Generación de la Cultura del Empleo, se deberá 
obtener el certificado del Vicerrectorado con competencias en la materia.  
 
3. Los Centros podrán reconocer en una o varias de sus titulaciones de grado aquellas 
actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación 
que ellos organicen en el ámbito de sus competencias, sin que suponga un reconocimiento 
automático de estas actividades en las titulaciones de otro Centro de la Universidad de Jaén. 
Estas actividades se reconocerán en la proporción de 1 crédito por cada 25 horas cursadas y 
serán certificadas por el Centro correspondiente especificando en qué titulación o titulaciones 
son reconocibles. Asimismo, los Centros podrán reconocer en una o varias de sus titulaciones 
de grado cursos, jornadas seminarios y congresos que organicen Universidades, Instituciones de 
Formación Superior, Centros Superiores de Investigación o Sociedades Científicas nacionales o 
extranjeras de reconocido prestigio en cuya organización no participe institucionalmente la 
Universidad de Jaén. Las actividades científico-culturales en las que no participe la Universidad 
de Jaén serán reconocidas en la proporción de 1 crédito por cada 50 horas cursadas y serán 
solicitadas y certificadas por el Centro correspondiente en el modo y plazos que éste establezca 
especificando en qué titulación o titulaciones son reconocibles. 
  



  
Anexo I 

 
Tabla de reconocimiento de créditos optativos por la realización de actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación que será de 
aplicación en todos los estudios de grado de la Universidad de Jaén  
 

 
 



 


